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e DAD ANONIMA " 

OTORGADO POR 

_ELIZAB3TH CHAVEZ DE GALLEGOS Y 0   
TRAS Y LA COMPAÑIA " BOLIVAR AR | 
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Ef la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Re- 

foablica del Ecuador , a diez y siete de Septiembre   

  

de mil novecientos noventa y uno, ante mí el Notario Décimo, 

Segundo del Cantón Quito Doctor Jaime NolivognMaldonado, com 
- AAA 

narecen : £lizabeth Chávez de Gallego8$/ de estado civil casa? 

  

L
o
 

(2) 
d*$; Doctora Mónica Chávez Guerreré, de estado civil soltera;4 

Cra) 
2 

Gioia Tosi torre, de estado civil soltera? María Raquel Ar-|» 
  

yA : p 
teaga de Burneop- ke estado civil caesadá, cada una por sus prp 
  

  ríos y personales derechos, Y por otra el señor Ingeniero Gu? 
  

tavo Arteaga Villaquirar,. de estado civil casado, a nombre ?y 

_ en representación de la Compañia"BOLIVAR ARTEAGA $ HIJOS CON! 

  

PA CIA LIMITADA su calidad de Presidente de dicha Compa- 

-2,según consta del nombramiento y autorización,aue se adjun 

tun. Y los cónyuges señor Ingeniero Elias Gallegos Anda y eg 

«enor Economista Esteban Burneo Eguiguren,de estado civil E   sadosjcada uno por sus propios .y personales derechos.Los com 

nr Pi 

de 
E 
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0 “2 de que doy fé y me presentan para que eleve a escriturs 

¿¿ilaaria Madeira Sociedad Anónima ", contenida en las siguieh 

tos cléusulas ¿ PRIMERA. -COMPARECIENT ES|- 

Comparecen a la celebracion de la presente escritura pú 

corniada por su Presidente el señor Ingeniero Gustavo Arteaga 

“iitaquirán, según consta del nombramiento y autorización de 

o , a 

e T , M ] : 

“cientes son de nacionalidad ecuatoriana,domiciliWdos en - 

¿5 . Genrtón mayores de edad, legalmente capaces,a quienes 120! 

  

cuviica la siguiente constitución de la Compañía Inmobiliaria 

  

badelra Sociedad Anónima,que se contiene en la minuta, cuyo te 

nor literal a continuación tronscribo:" SEÑOR NOTARIO ":Sfr 
xEEOA<>XA GA A   

“se extender en el protocolo a su cargo, la escritura de la 
  

(ue conste el contrato de constitución de la Compañía " Inmo 
  

  

  

« 

Anda - 

hlica los señores : Elizabeth Chávez de Gallegos/ de esta- 

do uívil casada; Doctora Mónica Chavez Uuerrero, de estado - 

civil soltera, señorita Gioia Tosi Porres ,de estado civil - 
  

¿oltera; señora María Raquel Arteaga de Burneo , casada, ca- 

Rs dr una de estas por sus propios aerechos ; y la Compañiía "Bo 

lívar Árteaga € Hijos Compañía Limitada ", legalmente repre- 

4 

va Junta General de socios que se agregan como documentos ha 
a TA 

LiGitantes a la presente escritura. Comparecen además - 

2 señor Ingeniero Elías Gallegos Anda Ochoa, y el - 

“or Economista Estéban Burneo Eguiguren , para los - , 

v/s de autorizar el aporte de los bienes que  rea- 

av a la Constitución de la presente Compañía sus 

yuges senora Elizabeth Chávez de Gallegos y María 

nuel Arteaga de Burneo respecti-_    «omte. Los comparecientes Son de nacionalidid ecuato-



  

__ ROr- De la Denominación, Nacionalidad, Domicilio, Objeto y 3 

088, SEGUNDA .= Estatutos Sociales ; CAPITULO _PRIME-= | 

_.Muración de la Compañfa,= ARTICULO UNO .- Con la denomina=- 

E —> 

may 91 ar n3 

Tiana , domiciliados en la ciudad de Quito y plenamente capa 

ción de * Inmobiliaria Madeira Sociedad Anónimá ", se cons- 
  

tituyé con domicilio en esta ciudad de Quito, provincia de 

PichÁncha, esta Compañfa Anónima, con el objeto dez A) Da? 
  

sdolrontento, estudio, supervisión, planificación y Diret- 
  

offn/Técnzca de Obras de Ingeniería Civil e infraestructyra 
  

5 - E pormpe         

  

A
 

A
 
A
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/ precios, y procedimientos especíales de adquisición de 'bie+ 

_nes inmuebles, o ejecución de obras civiles; B) Promocionmer 

de feneral, con terceros particulares o con el estado, org 

lsgnisnos y entidades públicas o privadas, a través de proge 

imtentos-de Licssación, concursos púnticos y privados Be | 

parcelaciones, urbanizacióneg, fincas vacacionales, edifi- 

cios , planes de viviendas, centros comerciales, restauran- 

  

E 

vender, permutar, aportar, partir, subdividir, transferir, 

ción, prefabricación, elaboración, producción a traves de + 

terceros, comertialización , distribución , importación y, 

exportación de elementos materiales, herramientas, equipos _ 

_y maquimarias para la construcción ; D) Dedicarse a la agen| 

muebles, bienes bajo el Régimen de Propiedad Horizontal, 

tes, zonas de servicio para la comunidad, jardines de paz, 

ceder y arrendar las propiedades; C) Proceder a la fabriga- 

cia, mandato, comisión , planificación y administración des y 

Hoteles, zonas y complejos de recreo, bienes muebles e inr 

gares de esparcimiento natural con infraestructura mínima -   
y establecimientos afines que signifiquen prestación.de sex] 

SS 

' RENO moda 

ue Am z hr 
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9 ch y servicios para la comunidad; E) Prestación de serwi- 
1 

: 

7 

cios de reconstrucción, restauración , decoración, diseño , 

3
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o dí 

del negocio inmobiliario. Para el cumplimiento de su objeto 

ol_ social la Compafifa podrá realizar toda clase de actos y con- 

tratos conexos con este, pudiendo "intervenir con otras com- 
  

pañlas en calidad de socia, accionistas, subcontratista, ad- 
    

  

  

  

  

  

£ a 

¡ «pilriendo acciones y participaciones así como establecer sp- 
1 O eo 

| fursales y egencias dentro y fuera del país, ARTICULO DOS.= 

| 

P 

11 Lo La Comvañía tendrá la duración de cincuenta años, contados ,, 

. . .. q 
, 

ca] a purtir de la fecha de inscripción de este contrato en el > 
A 

| esistro Mercantil. Este plazo podrá ser ampliado o reducio ) 
13 = 

1 de conformidad con la Ley. CAPITULO SEGUNDO .- DEL Cf 
, Diao o rs ar or   

sj 1. PTPAL SOCIA Y DE LOS FONDOS DE RESERVA: ARTICULO TER 

ol o ,- EL Capital Social de la Compañfa,es de dos millones / 
Yes 

un Lo «e suecres ( S/, 2'000,000 ), dividido en dos mil acciones de 

o un míl sucres de valor cada una, Aumeradas del cero Cero Cerbp 

Y mc al dos mil inclusive. Dicho Capital podrá ser aumentado 
ME eco rm 

” 

anr a Junta General de Accionistas en cualquier momento y = 
PG de 

-1 la forma establecida por la Ley. Los títulos de las accio+ 

Al   nes contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y llevay 

mr re 

lO +ír las firmas del Presidente y del Gerente General, ARTICUL 

po.- Las acciones se +transferirín de conformidad con la 

oisrosiciones legales pertinentes. La Compañía considerará - 

o a 

e dueños de las acciones a quien aparezca como tal en el 

1 

: 
; 
; 
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1 
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; 
A 

ro de acciones y accionistas. ARTICULO CINCO.- En caso dg 

vio, pérdida, sustracción o destrucción de un Título de   
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2cciones, se observarán las disrosiciones legales y reglamen 

tarias para conferir un nuevo TÍítvlo, en reemplazo del extra 
  

  

viodo, sustraído o destruido. CAPITULO TERCE-| 
  

2 0 3 De los Derechos , Obligaciones y Responsabilidades - 
  

de los Aqcioristas.- ARTICULO SEIS ,- Los Accionistas además 
  

¿2 los _Aerechos y obligaciones que les confiere la Ley de - 
A A O a a K w 

Compsías, percibirán como beneficio Social, 1as utilidades- 

     
   

    

  

   

  

  

Lo ! as anuales de la Compañía , distribuídas a prorrata dell 

21 pagado. Su responsabilidad estará Limitada al monto 

di aporte. CAPITULO CUARTO: DE LA ADMI- 
  

PRACTON > ARTICULO SIE ¿TE 97 La Compañía estará goberna 

por la Junta General de Accionistas y administrada por ela 

residente y el Gerente General. ARTICULO _OCHO .- La Juñta. 
    

Gen eral de Accionistas es el Organismo Supremo de la Compa- | 
  

lata y se. constituirá leg zalmente por-Los accionistas convoca- 

    

3 y reunidos en forma legal. Los. Acuerdos de la . Junta Ge-_| 

¿Oro de Accionistas obligan a todos ellos, hayan o no parti| 
  

cipna do en la reunión en que válidamente se aportaron, salvo 

ol derecho de impugnación. ARTICULO NUEVE .- La Junta Gener 

   
de Accionistas se reunirá ordinariamente y extraordinarig 

mue 
a 

hd 

mente en el domicilio principal de la Compañía | » previa con   y covatoria que pura cada una de ellas hará el Gerente General   
ordinarias se reunirán una vez al ao, dentro de los trek 

rimeros meses posteriores a la finalización del ejercicio - 

  

“nómico de la Compañía Y 1as extraordinarias, se reunirán 
  

. 3% A A 
    ns 

4 . 

pona de nulidad, serán tratados y resueltos únicamente los   »» tos para los que especificamente fueron convocados. Cuan
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Pappo 
¿fe encontrare presente la totelidad del Canital Social, y 

F e . . . , po lo resolvieron los Accionistas, estos podrán instalar 

  

  

n nrevia convocatoria _, en cunliuier lugar de la Repú- 

viica y allfÍ trataran los asuntos consignados en el orden - 

¿y elaborado y aprobado en la mismas reunión, Las Acta; 

  

  

“as cuntas Universales deberán estor fiemidas dor todos + 
  

tos accionistas baje sanción de nulidad, ARTÍCULO DI¿iZ .- 
  

wWavocatorias a Junta tieneral de accionistas se nublicar+ 
  

rán por medio de la prensa, de ecuerdo con el Artículo Nos- 
  

comitos setenta y ocho ue la Ley de Combunias, y las normas 
Mes 

  

pertinentes, Además será hecha por comunica 
  

y Eentregoua en el domicilio kegistrado por ca 
  

  

de cocionista de la Compañía, por lo menos con ocho días de 

ami icipación a le feche fijada pora la reunión, y en ella se 

arín el lugar, día y hora en que se iniciará la Junta + se 

  

ozós también su objeto. En primera convocatoria se entenderá 

e existe quorum y por lo tanto, cue pueda instalarse la J 

  

hemos 

va, vi a ella concurre por lo menos el cincuenta por ciento 

del capital pagado. En caso contrario, el Gerente General - 

pivsvaderá a realizar la segunda convocatoria y se entenderá 

e mo existe quorum en esta, con la concurrencia de los accio 
Ar rr 

n 425 Cualquiera que sea el capital representado, debiendo 

  
  

o. sewairse este particular en la referida convocatoria, Para 

tus metos societarios contemplados en el Artículo doscientos A
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A
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“asza y dos de la Ley de Compañías se procederá conforme a 
  

Las resoluciones de la Junta General le 
A srecepto legal. 

er as e 

“ mistas se tomaránpor una mayoría que represente más del 

  
        

A
 

+ pta por ciento del capital pagado concurrente, salvas - 
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y mayor 05 
A 

  

' _las excepciones previstas en la ley y.los Estatutos SocialesSs,=- 

» | Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 
  

3l| numérica,En las Juntas Generales,los accionistas tendrán un de 
  

4 |.recho a voto/en proporción al capital pagado, ARTICULO ONCE, -=| 
Y | 

| Y Loa : 
5 ¡ Á la Junta General de Accionistas podrán concurrir estos, bien 

AS 
/ 

(: sea pgéysonalmente o representados. Si el mandatario no ostenta 

  

  

        

   

  

  Gen ral por su representado, para cada reunión. ARTICULO DOCE /¿- 
/ A A A A A A A A A A a a     

Jánta General_de Accionistas estará presidida por el Presi 
  

a tej de la Compañfa; a falta de este por el Accionista elegi- 
    

hn la misma reunión. «Actuará de secretario el Gerente Gene- 
  

ral y a su falta la Junta General elegirá un secretario AD-HOQ. 

J ARTICULO TRECE,- Sop atribuciones de la.Junta General de Accig 

stas, además de las determinadas en la Ley,las siguientes:A) 

¡ Aprobar el Reglamento Interno de la Compañía,B) Establecer su- 

ho cursales y agencias dentro y fuera del país; C) Ampliar o redy 
4 4 a ms. 

Í cir el plazo de duración.de la Compañía;resolver la transforma 

| 
i 

o ción __fusión disolución reactivación, convalidación;D)Acordar| 
| 

Lo aumentos de capital social,por cualquiera de los medios previs 

_tos por el Artículo Ciento Noventa y Seis de la Ley de Compa-   alas ; e) Nombrar y remover al Presidente y  Geren- 
  

   - AÍ remune 
IAS General de la Compañía , como también señalarles sus mun 

F de o ar rg dali E RA Ac en o mf 

»% | raciones; aceptar sus renuncias y declarar impedido transitorija 

mente al Gerente General ; F)Conocer y pronunciarse sobre los 
  

inventerios,balances, cuentas de resultados e informos que debga 

presentar anualmente el Gerente General;G)Autorizar al Gerente Ge 

  

ualauier gravamen sobye 
neral _la enajenación O constitución de c 

F IS 
O “o 

bienes sociales de la compañía; H) Resolver , anualmente o cuan 
a 

   



  

asunto, sometido a su conocimiento, siempre y cuando - 

. £onste. en la convocatoria y no este asignado  específica- 

TULO QUINTO, - DEL PRESIDENTE - Y DEL GERENTE - 

Accionigta de la Compañía , durará' en sus funciones dos 

años, pudiendo ser reelegido indefinidartente, y tiene las. 

ta General de Accionistas ; D) Suscribir con el Gerente Ge- | 

ta General ; y E) Subrogar al Gerente General, en caso de 

falta o ausencia de este. ARTICULO QUINCE ,- El Gerente Ge- 

neral podrá ser o no Accionista de la Compañfa. Es la autori 

General, y conjunta con el Presidente; 1) Resolver. cualquier 
  

  

mente. a -Qotro.- funcionario... J) Interpretar, reformar y ha 
y 

ud la ARA Nidia Aa ul y 
o 

cer cumplir los Estatutos Sociales; y K) Las demás con+ 
  

  
  

signadas _en" la _Lley y estos Estatutos Sociales. CAP 1 

  

GENERAL .- ARTICULO CATORCE ,- El Presidente podrá ser a mb 

siguientes atribuciones : A) Presidir la Junta General de 
|   

Accionistas; B) "upervigilar y Fiscalizar la marcha “de la + 

Compañía ; C) Cumplir y hacer cumplir los Acuerdos de la- Jun 

neral los certificados de aportación y las Actas de la Jun- 

  

dad ejecutiva de la Administración y Dirección de la mis- 

ma; durará en sus funciones dos años ¡pudiendo ser reelegido 
  

indefinidamente, y tiene los siguientes deberes y obligaciongs, 

además de los previstos en la Ley de Compañías y _en otras - 

disposiciones de los presentes Estatutos Sociales: A) Es elj 

Representante Legal de la Compañfa, sin más limitaciones que 

las indicadas en la Ley y en los Estatutos, pudiendo cele-   brar toda clase de actos y contratos y comparecer a Juici 

* 

lr 

s
e



a MAY! pr 06 

¿Contratar _préstamos bancarios o de otra índole; ¿C)Acept ter, en 

"Bar. y protestar cheques, letras de cambio,pagerés a _la" orden, 
! 

-¿lemás--documentos-mercantiles; ;D)Nombrar-y remover. 2-08 Ltraz>! 

bujadores de la Compañfa,fijar_sus sueldos y salarios, aceptar 

Sus _renunglas. y celebrar cualquier tipo _de transacciones; E). 
Í 

aida wo béájo su responsabilidad que se lleven debídamente la - 

     

    

    
    

  

1 i j i E ¡ : : ¡ | ! i i 1 1 ¿ ¿ | ; ! 

O
 

TI
 

lidad y los Libros que exige el Código de Comercio;y - 

e de cumplimiento a_las Leyes Tributarias que afecten a. 

pr
 
A
 

e
 

qa
 4 fompañia;F). Inscribir.en el.mes de enero de cuda año, en. ed 

istro Mercantil del. Cantón, la. Lista de los Accionistas del a rn : 

Compañía con la indicación del nombre, domicilio, naciona-| 
.. A A e e a a A o | 

lisa y monto del Capital Aportado por cada uno de ellos; GC): 
mn A e a A mo 

| Abrir en nombre de la Compañía Cuentas bancarias y cerraplas, 
| 
| 

depositar y girar en ellos; H) Firmar por sí solo los cheques 
f 

Sin más límites que los establecidos por la Junta General, gi 

ho ro que lo efectuará a nombre de la Compañía; 1). Actuar como - 

sesretario de las Juntas Generales; J) Suscribir los contra- 

Tos de enajenación 0 o constitución de _gravámenes sobre bienes 
pS o - - a A A a A — A 

A
 
a
 
m
l
 

ales, previa autorización de la Junta General de Accionig: soe 12 

55 y, K) Todos los demás Actos ¿jurídicos particulares 

o ny 
ora _ po resolución de la Junta General de Accionistas       l igba _realizarse .a. nombre ..de la. Compañía. ARTICULO . DIM Z 

  

ly SEJIS.,- Salvo elcaso de muerte O destitución, ev 

Presidente_ y el Gerente Gereral_ de la Compañía conti. 
4 

eará sus funciones hasta que 1a Junta General de a 

  

“jonistas nombre a los reemplazantes y _S8_ inscriban _| 
    

no sombramientos en el Registro Mercantil, ARTICULO DIE 

  

SIETE. El Presidente y el Gerente General de - 

e
 

A
 

 



  

po 
a AS A . € y . . 

 vompañía cuendo actúen en representación de la: mis 
ny 

“ 

2.10 harén ba¿n__su denominación objetiva. CLAUS.U 

o TERCERA...» CAPITAL .SOCIAL.- El. Capital. 

2 

“octal es de Dos millones de  sucres dividido en_dos) 

sil acciones ordinarias. y  _nominutivas de un mil su- | 

eses cada une, se Suscribe integramente y se pura: en 

Ta siguiente formas: | 

A CAPITAL” CAPITAL _ NUMERO 

A CGOTO_N_1-S.. .CABITAL . PAGADO PAGADO ___ DE, A AAA A A A A A 

EN EN NUME  ACCIO! 
de AL SUSCRITO... ESPECIE. RÁRIO.. NES! 

2UPETE CHAVEZ 4 
GALLEGOS 9%80,000,00 . 980,000,00. ">... 980) 

mr mo, 

CHAVEZ 

     

    

   

  

_10,000300 10.000,00 301. 
| 

| 

' 

A “o .-- -10,000,00 - o 10.000,00 a - 10; 

¡TA RAQUEL 4 

(DAGA DE BURNEO  500.000,00  500,000,00 y 
o - 

' 

| 
| 

101 TUAR ARTEAGA 
oe HITOS. COMPAÑIA 

OENTADA ..._...500.000,00. 50Q0,000,0e_/ 200] 

  

    

  

    

  

   

  

    Ze . y 00 y00 / yO | 

vpopytes-en especies La Accionista -señora- Elizabeth Chávez de. ; 

| 
Cas : | 

¿legos es propietaria del siguiente bien mueble : Una com 

udora_XT de cuarenta Megas, con prosesador metálico, taria 

is Card Star, y Mouse, que los socios svalúan su aporte en na 

: nenta mil su La Accionista señora Muría Ra- vecientos ocnenta mil sucres. La Accionista sen ría Ra- 

quel Árteaga de Burneo, es propietaria de los siguientes big 
IS _ . - 7 

ns muebl es: UNO) Impresora Empson LX ochocientos diez ocnenta 
ce 

uv usmes dos tipos de letra salida en paralela, que los so= 

vos la avalúan en trescientos mil sucres; DOS) Una calcula ; 

Ora Texas Instruments, Printer Display IT Uno- cincuenta trein 

cuatro, que los socios la avalúan en cien mil sucres; C)- 
y 

i 

3 

do pizZarr rones de tinta líquida - que los socios lo Avalúan 

Avalúo total del Aporte quinientos mil su 
Nodos “ws cien mil sucres; 

 



o. 1 dominio y posesión. 

vrotocoliza además el Certificado de depósito de los aportes 

  

A
 
e
 

en ro 

2 Mayo D7 

cres; Y la Compañía " Bolívar Artraga 8 Hijos Compañía Limi 

o tala _"! € es pronietaria de Los siguientes bienes muebles: UNO) 
  

_“Atorce metros de paneles de exibibición forrados de Yute, 

“ue los gocios lo avalúan en trescientos mil sucres 3 DOS) 
e A a A A o 

   
   

  

_Un archivador de madera, de tres gavetas, color caré, que - 

¿os seécios lo avalúan en doscientos mil sucres. Avalúo total 
  

porte suinientos mil sucres, Las especies han sido ava- 
0 A A A A A A A A A e 

por los socios , sin 18 intervención de los aportan- 
  
    

vi, teen cada caso. Los socios reponderán solidariamente fren, 
  E . 

A i 

E a la Compañía y con respecto a terceros por el valor a- 

aimmado a las especies aport idos, Finalmente declaran los cón 
e — A 

    

  

_yuges Elias Gallegos Anda Ochoa y señora Elizabeth Chávez de 

Gallegos Anda. Los cónyuges señor Estéban Burneo Eguiguren - 
A A A A A A A A A a A —Á A A A A A 

y señora María Raquel Arteaga de Burneo,y la Compañía " Bo- 
  

livar Arteaga £ Hijos Compañía Limitada ", transfieren a fa- 
  

vor de la Compañía " INNOSILIARIA MADEIRA SOCIEDAD ANONIMA" | 
  

e los bienes antes 1 

los Cuales no pesa ningún gravamen que limite su dominio. Se 
pun A ÁÉÁ A A A AA A Á 

  

en numerario en la cuenta de integración de capital. _Quedan- 

  
  

      
    

    

do por lo tanto el capital suscrito pagado en su totalidad.- 

LAISULA CUARTA. - AUTORTZACION.- Los comparecientes autori- 

A A A A A A A A A O 
j 

: van al Doctor Mauricio Nolivos para gestioner la aprobación : 

á a 
A A a A A A A A A 

oa inscripción « del pres sente contrato, auedando facultado pas | 
    

  

: 
| 

' “2% intervenir por si o por intorpues sta persona ante la e 
  

  

ntendencia de Compañías, LDluustre Municipio de Quito, Cámara 

  

is Comercio y Construcción de Quito , Registro Unico del 
AS mA   

  

  

  

contribuyentes, «tegistro Mercantil, etcétera. Usted señor | 

t 

LA 
e 

YA A PE 

7 Sur bn



  

ray 
ever las demás cláusulus de -esti- 

  

    

  

  rio, sírvase 

22 DSra 13 plena validez del pre nte contrato, (HAS 
.n A A A A A A A qxFE_ AAA AA A —= A Há A   

A UI CA NIVUTA ). Los_ compareciontes 

“stífican la minuta inserta, la misma que se halla fi 

A 

Ir 
  

“la por el Doctor Mauricio Nolivos Espinosa, Abogado 

si matrícula profesional número tres mil ciento cua 

tra, del Colegio de A¡bogados de '“uito. Para el otorg 

      

viento _ de le presente escritura, se. observeron los = 

proceptos 1ogales del cuso y lef ia que les fue a 
  

> 

los comosrecientes, por mí el Notorio en unidad de - 

UA A A e a e 

Al > 

  

po 

  

soto, se ratifican y firman conmigo el  Noturio, de to 

de lo cual doy fe. ( firmado) £1i7zabeth Chávez de Ga11egos 
  

cenula de ciudadanía número * diez y siete cero cincuenta 
- o. a - La 

seis cuatro siete cuatro-uno; (£trnedo) Mónica Cház 
  

, de ys 
y e es 

voz Guerrero, cédula de ciudadanía Número zo diez yo ciete 

cera sesenta y ocho diez y siete dirz y seis - nueve ¿(fir 

  nda)  Gioia Tosi Torres , cédula de ciudadanía aúmero : 

o- tres ; (firmado) 
cora uno. cero uno tres dos nueve seis un 

a pr -ría Raquel. Arteara de Burneoy__ cédula _( de ciudadanía nú- 

siote cero tres ocho cinco siete cero una - 

A e 

enc 

  

    

      

nera + diez y 
A de A A ] 

MUOVO y (firmado ? Gustavo. Arteaga villa 2 mirán y cédula 

de ciudadania número * diez y siete cero_ tres tres nueve 

sesos cuatro uno- cuatro ; (firmado) Zlías Gallegos Anda , 

número : diez y siete cero tres cua- 
¿Sula de itentidad 

vienk£n siete tres cuatro - Cuatro ; (firmado? ¿steban Bur- 

cédula de identidad número * once cero cer 

3 Eguiguren, coduta as 

corn ajez y orho nuince - siete ; (firma do > El Notario - 
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tor Jaime WVolivos Maldonado. A 
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Quito, 5 de D1clembre de 1990 

+ MAY91 pol $ 

Señor Ingentero 
POLTVAR ARTEAGA LOZA 
Presente ,. 

De mis consideracionest 

Cúnplene Anformarle por la presents, que los Socios de la Construc” 

tora POYÍVAR ARTEAGA e Hijos Cía Ltda. , on reunión celebrada el — 
día a hoy, por unanimidad resolvísron designar a Usted Cerente Ge- 

de la compañía; por ur período de un año. 

         

  

nformídad con la olusula cusrta, primera disposición transito 

ei Gerente General, uJprce la representación legal, judicial y - 

rajudicial da la compañía y en cago de ausencia, falta o impodi= 

onto será subrogado por ol Prosidente de la compañía, 

La compañía se constituyó nedianto escrítura pública otobgada el 09 

de Diciembre de 1.987 ante la noterla vigésima del cantón Quito y - 

fua inscrita en 01 Rogistro Mercantil / 1252, tomo 119 el 03 de Agos 

to de 3.988. 

Muy atontamente, Acopto la designación 

: 

e Fool. astle » HU O o 
paren ARTEAGA DE BURNEO == 

+rba 

quer DI 
el pod 

MDL 22, * 7) 
locutor 

bot 

ya em dechiñ 

der Poma a 

Mus 109. A 

Muir gistro de ou 

   

   

  

Quito, A 

do 
A 

a
 

  

a TS ADC iS po 
. “EL E $ co A 

A YA 0. drives vea 
4 : s A O 

Es fiel copia de su original. 

RA=



A
 

A 
E
 

Z0W:- Es fiel copia del nombramiento sue antecede 

el mismo nue en original me fue presentado para - 

este efecto y sue acto seguido devolví el mismo 

a dicho interesado, la confiero para asregarla - 

como documento habilitante en +1 registro de escri 

. £ . . 

turas vúblicas de la notaría 2 mi cargo, en Nuito 

| a diez y siete de sevtiembre de mil novecientos -= 

  

RN 

D,. Íeimo Melioos Maldenádo 

NOTARIA - DECIMA SEGUNDA 
Til. as IMA 2-29 

SUITO >» ECUADOR 

- ¿ 

A e gr
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     DIEGO DE ALMA 

5 
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    2 DE 

Yo 1 CR 
TES A ING ECLAVAR ARTEAGA LAZa Y TORETEN COMO 

/ SANDATÁARTO DE DIEGO ARTESGA 

    

    
     
     

  

       

    

    

     

    

    
   

   

   

    ING TAMETER (OC MANDA PARIO 

   

  

Amis 

ESTEBAN EUENECO CONO MeNDaTAR 0 DE MARCELO 

ARTEA 

EEN LIREL 7 AGLUNO ARIARENTE PARA TRATAR 2. SIGUENTE 

EL SIA: 

DEL APORTE DEC LOE SOI 0% 

PAra A COIN Ed Y LECTURA DEL ORDEN PEL LIA, SE 
po E A TRATAR SORRE ROMERO PLINTO, TL TA E Jr 

A CON TINLIAL a . 

Le 

Ca 

APORTAN 

Ja RELAIVAOAR ARTEAGA LACA 

¿e NUBE RARO 0 CL DAD, TALA 

En RIENEZ AF RE LIE E 
CARLOS AR TEA 4. : 

2 NIUIMERARIO 32, 

CA TENES Ea 

  

    

    

A, EL EL, Ltda 

Gu, AGA, 00 

MILLADLLIRARN 

L ARTEAGA DE BUENEC 

ÍA DU, OO DE S/.20. 100, DA CA] 

e E IO, O DE SO DO, 00 1/11 

     

      

NUMERARTO 
EN RIENES 6 
STAVO ARTEAGA 

ARTEAGA 
EAGRA 
10 6000 PEE 

e HL AE, 1 

        

GA, UE, eno EA 

A ROA O A      
an A NO PAGADO DEL LAFTTAL SOARIAL SUSCRITO SERÁ EN TRESALA 

Da EENOLINO PALLADZO Td TE LAN AROS, 

ES PE CUNA INTI VIENE TON DE 

EL APORTE DE 

  

E 

  

| | E , F



  
mp” 

rey rem 

Paso VARIOS: 

Cilia O MON PUDAS Lan 

  

Lou RAA TAMBIEN LUE Lea 
OA TA TOÓNES UE LA LEY Exslót. 

  

ia MER OTRO ASUNTO GE TRATAR SE PELLORA 
COTO O STENDO LAS 13.00 HOROS.Y PARA HA Da 

Comas AL OPTE ODE LAPRESENTE ACTA Los 300 Tos      

SAB y ING. POLTVAR APTYAGA Do , TNG. GUSTAVO ARTEAGA V. , 

ARQ. UPUARDO ARTTAGA V. , Sra. MARTA RAQUEL ARTUAGA TW BURNFO 

FC. "STTRBAN FURETO 

  

   



  

    

    
  

    
    

  

    

  
  

  

         
  

e. PEMAY9! 1 0 

* e és 
“ 

| ÓN a voy! : 
- 4 e a oa Mt, e o , . . ! . . 

_Quítg7 sebo Io a 1991 ** | 
.. ua y Fecha o os o o a . , 

t: a Ce o o A 
| - A a, “Ca 0 Sa : * A, z . Ot 

¿ ; o A , vá , 1 e 7 Ps, o EN 

| * > - A 4 ña ” de 1 e y , s % > % 2 

mos por medio de la presente que hemos retibido de. 4 - So 

| 4 hi0 CHAVEZ GUERRERO S/. 10. 000; ¿00 A eos 
| | TOSSI TORRES 10. 000,00 o 

o, il 

E cránser depositados en » Undlcuenta de Integración de Capital que se ha abierto en. po. a eta 
afpe Banco. nombre de (Compañía en formación que se denominará: o 

. . ” s Do pt, . e s Y . CA 
: . me Aya? . . A 4 . . * , CN : , 1 Ae 

| ¿Re BILIARTA MADEIRA soc TEDAD “ANONIMA e ost 
' a : r > , » A 

o Fivalor correspondiente 'a a este certificado. será puesto a disposición de tos administra: 

wwes de la nueva Compañía tan pronto, coma sea constituida, para lo cual deberán —. | 

> esentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos. y Nombramientos debida-  - , 

sde inscritos y certificados de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 

an e de constitución de la misma ha quedado concluidos 
, . . r , a É EN $ o. ., , o 

2 y 
. :rcako e que no legaresa constituirse, «E Vr depositado será reintegrado previa +. 

Po Certificado otorgado para el efecto: por la Superintendencia de Compañías. 

: añ , te, 4 4 

” , Y t 

” bob Eze Villacis , 
. 1 'AS CORRIENTES. 

y : 

y PES= 
E 4 i ! 
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ia TADO 2= endeudamiento , NO VALE 

Anda , giro. - VAL > 

py Po 

a ENTRELINEAS :- Anda , 

  

  

$ 

ello Confiero 

ci. Quito, a diez 

noventa y'uno 

Se otorgó ante mí, y en fe de - 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, en 

y ocho de septiembre de mil novecientos - 

  
  

  

  

  

  

  

    

  

DE DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO. 

a NOTARIO DECIMO SEGUNDO, 

ON EN 

| RAZON: = Dando cuwrolinionto a la resolución No. 91-1-1-1-1372 de fecha 30 
  E pri o rm 

E > 5 3 Zas . : - Aja a > Camana so y S ¿e Octubre de 1.991 deca vor la Suderintendencia Zo Commañiias + tome nota 

  

  

  

  

  

al narcon do la matriz ue la escritura pública de constitución de la como 
ro A 

. - = 

iomñája Li OSILIARIA 100 TRA Sir. ,DE fecha 17 eo Septienre Ge 1.991, con 
A 

1 . 

; - . . os z . e mn 

“lo cual se ás cumoliniento a lo disvuesto en el irc. 200 la resolución any 
al Ba roo um 

: 

poi terioriente nencionaca.- 
LA 

; uito, 1 de “ovie bre ae 1.591 
a ! 
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MA 11 
ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 
  

número mil ochocientos setenta y dos, del señor Intendente 
  

de compañías de Quito, de 30 de octubre de 1991, bajo el náú- 
  

mero 2169 del registro Mercantil, tomo 122.- Queda archivada 

  

la SEGUNDA COpPta certificada de la escritura pública de 
  

constitución de la compañía "INMOBILIARIA MADEIRA S.A.”, 
  

otorgada el 17 de septiembre de 1991, ante el notario décimo 
  

segundo del cantón, Dr. Jaime Nolivos M..- Se dá asÍ cum- 

  

plimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero de la citada 
  

Resolución, de conformidad ek lo establecido en el Decreto 
  

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Ofi- 

  

cial 878 de 29 de agosto del mismo año.” Se anotó en el Re- 
  

pertorio bajo el número 17774.- Quito, a siete de noviembre 
  

de mil novecientos noventa y uno.- EL REGFSPRADOR e 
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Monsalve Moreno  


